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PRESENTACIÓN

Llegado el segundo semestre del año, nos encontra-
mos avanzando en el desarrollo de las acciones previstas 
para este periodo en el Plan General de Acción del CEMCI 
para el año 2024. Este es el primer Plan de los previstos 
para el período 2024-2027, con el que se inicia una nueva 
etapa con grandes retos y un despliegue importante de 
actividades y servicios concretos, lo que supone precisar, 
desarrollar y en su caso ejecutar las políticas públicas que 
se pretenden implantar en el Centro para este periodo. 

Es un Plan riguroso, innovador y sólido, que contiene 
una batería significativa y variada de actividades y ser-
vicios concretos de máxima actualidad, siendo los pará-
metros de actuación del CEMCI, la calidad, innovación, 
modernización y superación, buscando siempre su lugar 
como Centro visible y recomendado para las Entidades 
Locales, en sus pilares básicos de actuación: formación, 
investigación, documentación y publicaciones.

Entre las actividades previstas dentro del Progra-
ma de Documentación y Publicaciones se encuentra la 
edición de publicaciones, tratando de abarcar aquellos 
temas de actualidad que se consideren de interés para 
nuestros usuarios y suscriptores, bien por ser novedades 
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o reformas legislativas, o bien por tratarse de temas de 
especial utilidad para el desempeño de las competencias 
de las Administraciones Públicas o para la gestión pública, 
especialmente la local.

En esta ocasión presentamos una obra que conside-
ramos imprescindible para las administraciones locales, 
dedicada al Análisis y puesta en práctica de Planes Mu-
nicipales de Igualdad. Para la elaboración de esta obra 
hemos contado con la colaboración de magníficas pro-
fesionales especializadas en su materia, como son Ana I. 
Caro Muñoz, Directora de coordinación de proyectos, pa-
trimonio y prevención y salud laborales de la Universidad 
Autónoma de Madrid, Secretaria de las Juntas Directivas 
de AEDUN y RIDU y Vocal de la Junta Directiva de AMSP; 
Mª José Fernández Cayetano, Asesora especializada en 
la elaboración de Planes de Igualdad de empresas y ad-
ministraciones públicas; Mª Trinidad Martínez Sanz, Jefa 
de Servicio de Recursos Humanos y Organización Ayunta-
miento de El Campello (Alicante) y Remedios Roqueta Buj, 
Catedrática de Derecho del Trabajo y Seguridad Social 
Universidad de Valencia.

A lo largo de sus páginas, en esta obra se analizan los 
elementos esenciales de la construcción y la implemen-
tación de la igualdad de género y los planes de igualdad 
en las administraciones públicas, seguido de una visión 
práctica del contenido de los planes de igualdad: diag-
nóstico y diseño, para terminar con la descripción de una 
experiencia práctica llevada a cabo en el Ayuntamiento 
de El Campello (Alicante) en la elaboración del plan de 
igualdad interno, con especial relevancia del departamen-
to de personal, comunicación interna, diseño y publicidad.

Deseamos agradecer a las autoras el magnífico tra-
bajo realizado, así como a los participantes en las accio-
nes del CEMCI el apoyo recibido y el interés demostrado 
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en las actividades y publicaciones que este Centro lleva 
a cabo, y confiamos en que esta publicación tenga buena 
acogida entre nuestros lectores. 

CEMCI
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Elementos esenciales de la 
construcción y la implementación 
de la igualdad de género: gestión 

pública, espacio privado

1. El concepto de género y sus diferentes 
significados: construcción social del género

i. Según nos indica la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el género se refiere a los conceptos 
sociales de las funciones, comportamientos, acti-
vidades y atributos que cada sociedad considera 
apropiados para los hombres y las mujeres.

En este sentido, el programa de la escuela de estu-
dios de género de la facultad de ciencias humanas de la 
Universidad Nacional de Colombia (Fokus, 2012) El género 
es un estructurador social, es decir un ordenador que 
agrupa los “arreglos” (acuerdos tácitos o explícitos), que 
han hecho las sociedades sobre: 
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• Normas sociales y roles asignados a hombres y 
mujeres.

• Elementos simbólicos sobre lo masculino y lo feme-
nino.

• Imágenes estereotipadas de mujeres y hombres, y 
sus diversidades.

• Identidades dominantes asociadas a las relaciones 
de poder entre lo masculino y lo femenino, e intra-
géneros.

Estos “acuerdos sociales” posicionan una división bi-
naria artificial de ser “hombres o masculino”, y “mujeres 
o femenino”, y presentan características específicas que 
las Organizaciones Mundial y Panamericana de la Salud, 
resumen en 5 elementos principales del género:

• Relacional: Hombres, mujeres, personas de los sec-
tores sociales LGBTI no viven de manera aislada; el 
género se refiere a las relaciones entre ellos, ellas 
y elles, y cómo estas relaciones están construidas 
socialmente. A menudo hay una concepción erró-
nea de que cuando hablamos de género, se excluye 
a los hombres.

• Jerárquico: Las diferencias establecidas entre mu-
jeres, hombres y personas de los sectores sociales 
LGBTI están lejos de “neutral” y tienden a atribuir 
mayor importancia y valor a características “mas-
culinas” –que a menudo resulta en relaciones de 
poder desiguales.

• Histórico de género o normas de género históricas: 
Son alimentadas por factores que cambian con el 
transcurso del tiempo y espacio, por lo tanto, puede 
modificarse mediante las intervenciones.
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• (Contextualmente específica: Variaciones espe-
cíficas en relaciones de género dependen de la 
etnicidad, edad, orientación sexual, religión, posición 
social o económica, etc.

• Institucionalmente estructurado: Las relaciones 
sociales de género son apoyadas por valores, le-
gislación, religión, etc.

ii. De otra parte, si nos adentramos en el propio con-
cepto de género, pasaríamos a la categorización, 
de modo que evidenciaríamos la existencia de una 
construcción cultural de la diferencia sexual, esto 
es, el hecho de que las diferentes conductas, acti-
vidades y funciones de las mujeres y los hombres 
son culturalmente construidas, más que biológi-
camente determinadas. Por eso conviene analizar 
dicha categoría desde la propia evolución histórica, 
y los diversos ítems que han contribuido a obtener 
el concepto actualmente admitido y utilizado.

Como categoría de análisis, el concepto “género” 
es utilizado en las ciencias sociales desde que el an-
tropólogo John Money propusiera, en 1955, el término 
“rol de género” (gender role; ver género, roles de) para 
describir los comportamientos asignados socialmente 
a los hombres y a las mujeres. En 1968, en sus estudios 
sobre los trastornos de la identidad sexual, el psicólogo 
Robert Stoller definió la “identidad de género” (gender 
identity) y concluyó que ésta no es determinada por el 
sexo biológico, sino por el hecho de haber vivido desde el 
nacimiento las experiencias, ritos y costumbres atribuidos 
a cierto género.

Por su parte, el feminismo académico anglosajón 
impulsó el uso de este concepto en los años 70 para en-
fatizar que las desigualdades entre mujeres y hombres 
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son socialmente construidas y no biológicas. Distinguir 
claramente la diferenciación sexual –determinada por el 
sexo cromosómico, gonadal, hormonal, anatómico y fisio-
lógico de las personas– de las interpretaciones que cada 
sociedad hace de ella, permitía una mejor comprensión 
de la realidad social y perseguía un objetivo político: de-
mostrar que las características humanas consideradas 
femeninas son adquiridas por las mujeres mediante un 
complejo proceso individual y social, en lugar de derivarse 
naturalmente de su sexo biológico.

Posteriormente, en los años 80, el género comenzó 
a ser utilizado por diversas disciplinas de las ciencias 
sociales porque demostraba ser una categoría útil para 
delimitar con mayor precisión cómo la diferencia (bioló-
gica) se convierte en desigualdad (económica, social y 
política) entre mujeres y hombres, colocando en el terre-
no simbólico, cultural e histórico los determinantes de la 
desigualdad entre los sexos. En este sentido, la adopción 
del género como categoría de análisis ha significado la 
ruptura epistemológica más importante de las últimas 
décadas en las ciencias sociales, pues ha implicado el 
reconocimiento de una desigualdad social que había sido 
hasta entonces subsumida en la dimensión económica, 
tanto por la teoría de las clases como por las de la es-
tratificación social (de Barbieri, 1992).

Desde la antropología, el género ha sido definido 
como la interpretación cultural e histórica que cada 
sociedad elabora en torno a la diferenciación sexual. 
Tal interpretación da lugar a un conjunto de represen-
taciones sociales, prácticas, discursos, normas, valores 
y relaciones –en otras palabras, un sistema de sexo/
género, según plantea Rubin (1975)– que dan significado 
a la conducta de las personas en función de su sexo. En 
consecuencia, el género estructura tanto la percepción 
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como la organización concreta y simbólica de toda la 
vida social.

Para la psicología, el concepto “género” alude al 
proceso mediante el cual individuos biológicamente di-
ferentes se convierten en mujeres y hombres, mediante 
la adquisición de aquellos atributos que cada sociedad 
define como propios de la feminidad y la masculinidad. 
El género es, por tanto, la construcción psico-social de lo 
femenino y lo masculino (Dio Bleichmar, 1985). Desde la 
perspectiva psicológica, el género es una categoría en la 
que se articulan tres instancias básicas:

a) La asignación de género: se realiza en el momento 
en que nace la criatura, a partir de la apariencia 
externa de sus genitales.

b) La identidad de género: es el esquema ideo-afec-
tivo más primario, consciente e inconsciente, de la 
pertenencia a un sexo y no al otro. Se establece 
más o menos a la misma edad en que la criatura 
adquiere el lenguaje (entre los dos y tres años) 
y es anterior a su conocimiento de la diferencia 
anatómica entre los sexos. Una vez establecida la 
identidad de género, cuando un niño se sabe y asu-
me como perteneciente al grupo de lo masculino 
y una niña al de lo femenino, ésta se convierte en 
un tamiz por el que pasan todas sus experiencias.

c) El rol de género: es el conjunto de deberes, apro-
baciones, prohibiciones y expectativas acerca de 
los comportamientos sociales apropiados para 
las personas que poseen un sexo determinado. La 
tipificación del ideal masculino o femenino es nor-
mativizada hasta el estereotipo, aunque en el desa-
rrollo individual la futura mujer u hombre haga una 
elección personal dentro del conjunto de valores 
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considerados propios de su género. No obstante, 
los roles y estereotipos de género –tanto femeninos 
como masculinos– están tan hondamente arraiga-
dos, que son considerados como la expresión de los 
fundamentos biológicos del género.

Por su parte, sociólogas e historiadoras feministas 
han conceptualizado el género como elemento estruc-
turador de un conjunto de relaciones sociales –las re-
laciones de género– que determinan las interacciones 
de los seres humanos en tanto personas sexuadas. Las 
relaciones de género son socialmente construidas y, por 
lo tanto, son transformables; no proceden de la biología ni 
son necesariamente armoniosas, al contrario, pueden ser 
de oposición y conflicto. Dado que estos conflictos están 
determinados socialmente, pueden adoptar formas muy 
distintas en diversas circunstancias; a menudo adoptan 
la forma de dominación masculina y subordinación feme-
nina (Whitehead, 1979).

Del mismo modo, las feministas vinculadas a la 
corriente del feminismo de la igualdad y/o a la escuela 
anglosajona (Young, Scott y otras) han enfatizado que el 
género es una forma primaria de relaciones significantes 
de poder, un campo dentro del cual o por medio del cual 
se articula el poder, dado que la construcción del género 
no es simplemente un proceso de diferenciación que pro-
duce dos mundos, separados pero iguales, para mujeres 
y hombres; por el contrario, al propiciar una distribución 
desigual de conocimientos, propiedad e ingresos, res-
ponsabilidades y derechos entre mujeres y hombres, el 
género estructura unas relaciones asimétricas de poder 
entre ambos.

También conviene señalar que los estudios sobre el 
género han impactado en el campo del desarrollo, lle-
gando a modificar los planteamientos y la práctica de la 




